
PÉRU
Direccién General de Asuntos Ambientales de
Hidrocarburos
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos

Lima, 14 de junio de 202L

OFICIO NO4:iC .2O21.MINEM/DGAAH/DEAH

Señor
Luis Alberto Díaz Ramírez
Director de Calidad y Evaluación de Recursos Hídr¡cos
Autoridad Nacional del Agua
Calle Diecisiete No 355, Urb. El Palomar
Spn Isidro. -

Asunto Remisión de información complementar¡a al "Plan de Rehabilitación del
Sitio Impactado 50114 (Sttio l4)'i presentado por PROFONANPE en el
marco del Reglamento de la Ley N" 30321, Ley que crea el Fondo de
Contingencia para Remediación Ambiental, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 039-2016-EM

Referencia a) Escrito No 2961427 de fecha 26.07.20t9
b) Memorándum N" 620-2019-MINEM/DGH de fecha 26.08.2019
c) Oficio No 360-2019-MINEM/DGAAH/DEAH de fecha 10.09.2019
d) Oficio No 406-2020-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 21.10.2019
e) Escrito N" 2992674 de fecha 07.11.20L91

0 Auto Directoral N" 060-2020-MINEM/DGAAH de fecha 25.06.202A,
sustentado en el Informe de Evaluación No 221-2020-
MINEM/DGAAH/DEAH

g) Auto Directoral N" 109-2020-MINEM/DGAAH de fecha 24.09.2020,
sustentado en el Informe de Evaluación No 425-2020-
MINEM/DGAAH/DEAH

h) Escrito N" 3105653 de fecha 22.L2.2020
¡) Oficio N" 013-2021-MINEM/DGAAH/DEAH de fecha 09.01.2021
j) Escrito No 3126309 de fecha 03.03.2021
k) Escríto No 3157782 de fecha 11.06.2021

Me dirijo a usted con relación al documento k) de la referencia, mediante el cual
PROFONANPE remitió a la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (en
adelante, DGAAH) la información complementaria al Plan de Rehabilitación del Sitio
Impactado 50114 (Sitio 14)"(en adelante, PR del Sitio 50114).

Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo L72o del Texto Único Ordenado de Ia
Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley No 27444 (en adelante, TUO de la
LPAG), aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, los administrados pueden
en cualquier momento del procedimiento formular alegaciones, aportar los documentos u

otros elementos de juicio, que serán analizados por la autoridad al resolver.

En el presente caso, mediante el documento j) de la referencia, su Despacho remitió a la
DGAAH el Oficio No 250-2021-ANA-DCERH de fecha 03 de mafto de 2021, adjuntando el
Informe Técníco N" 366-2021-ANA-DCERH, en el cual se mncluye que un total de ocho

C-abe indicar que, med¡ante escrito No 2992674 de fecha 07 de noviembre de 2019, ANA remitió a la DGAAH el Oficio
No 2315-2019-ANA-DCERH, adjuntando el Informe Técnico N" 931-2019-ANA-DCERH-AEIGA, el mismo que contiene
observaciones al PR del Sitio S0114.
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(08) observaciones no fueron absueltas; por lo que estas se encuentran pendientes de
absolver por PROFONANPE.

Sin pefiuicio de ello, considerando que el procedimiento de evaluacién del pR del Sitio S0114
se encuentra en cu§o y que la información presentada por PROFONANpE se encuentra
destinada a subsanar las observaciones formuladas por su Despachq en aplicación de lo
dispuesto en el aftículo L72" del TUO de la LPAG, esta Direccién cumple con remitir dicha
información, a efectos de que en un plazo no mayor de diez (10) días háUiles su Despacho
se sirya emitir opinión técnica final, de conformidad con lo establecido en el numeral LT.4
del artículo 17o del Reglamento de la Ley No 3CI321, Ley que crea el Fondo de eonüngencia
para Remediación Ambiental, aprobado mediante necreto Supremo No 039-Z0IO-6M y
modificado mediante Decreto Supremo No 021-2020-EM2.

Para acceder a la información presenbda, se deberá ingresar at siguiente enlace web:
http : //www. minem. gob. pe/descripcion. php?idsector= 22&idritular= gg 1 g

Para cualquier consulta, podrá comunicarse con la Sra. Carmen Tello al correo
c-tello@minem.qob.pg o a su teléfono 982L98464, para cualquier consulta sobre los
documentos que han sldo remitidos por PROFONANPE.

Muy cordialmente,

Ambiental de Hidrocarburos (t)

Dirección General de Asuntos Ambientales de
Hidrocarburos
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos

Av. Las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
Telf. : {511} 411-1100
Email: webmaster@m¡nem.gob.pe

Artículo 17o de¡ Reg¡amento de la Ley N" 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para
Remediación Ambiental, aprobado mediante Decreto Supiemo No o39-2o19-EM y modificaáo mediánteDecreto Supremo No O21-2020-EM.
'Artícalo 77.- Aprobación det ptan de Rehabilitactón
i'...)
17.4 Una Yez presentadas las subsanaciones ta Autor¡dad sector¡al competente remite dicha subsanact1n a las
entidades opínantes que em¡tieron las que emiten su opinkín y la noüfican a td Autoridad sectorialconp:tenle en un plazo máximo de diez (10) días hábites, contado á pamíaet aía hábit agubiii ¡;;";,b¡d;Lnotificaoón."
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